
 
 

 

 

Dª. ************** (DNI: **2818****) 

Con fecha 18 de noviembre de 2025, la Directora General del Área de Recursos Humanos 
y Calidad en uso de las atribuciones que tiene delegadas por la Resolución del Alcalde de 
Delegación de Competencias para resolver las solicitudes de acceso a la información pública de 16 
de abril de 2024, ha dictado Resolución del siguiente tenor literal: 

“Visto el Informe propuesta de la Jefa de Servicio de Personal, con el Conforme de la 
Directora General del Área de Recursos Humanos y Calidad, de fecha 17 de noviembre de 2025, y 
CSV ************** del siguiente tenor literal: 

“INFORME PROPUESTA RELATIVO A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
FORMULADA POR Dª **************.- EXPEDIENTE: ************** 

En relación a la solicitud de acceso a la información formulada por Dª **************  (DNI: 
**2818****), el 14 de noviembre de 2025, con nº de registro ENT2025*****, por la que solicita que se 
le facilite “Solicito copia de los 3 ejercicios realizados a los opositores, en base a la ley de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno”, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
emite el siguiente informe: 

Primero: Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno "se entiende por información 
pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones". Estableciéndose, conforme al artículo 
2.1.a) y c) del mismo texto legal que su ámbito subjetivo de aplicación incluye “las entidades que 
integran la Administración Local”. 

Segundo: En lo atinente a la petición formulada por el interesado, y de acuerdo con los datos 
obrantes en este Servicio, procede estimar su solicitud remitiéndole copia de los siguientes 
exámenes: 

1- Administrativo de Admón. General (OEP 2021-2022-2023) TEST EJERCICIO Nº 1 
2- Administrativo de Admón. General (OEP 2021-2022-2023) TEST EJERCICIO Nº 2 
3- Administrativo de Admón. General (OEP 2021-2022-2023) SUPUESTO PRÁCTICO 

Tercero: La competencia para la resolución de las solicitudes de acceso a la información 
pública la ostenta la Directora General del Área de Recursos Humanos y Calidad, en virtud de la 
Resolución de Delegación de Competencias del Sr. Alcalde de 16 de abril de 2024. 

Por lo expuesto, se propone a la Directora General del Área de Recursos Humanos y Calidad 
que dicte resolución por la que acuerde: 

PRIMERO.- Conceder el acceso a la información solicitada por Dª. ************** (DNI: 
**2818***), el 14 de noviembre de 2025, con nº de registro ENT2025***********, y remitirle copia de 
los exámenes solicitados. 
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SEGUNDO.- Comunicar al interesado la Resolución que en su caso se adopte”. 

En su virtud, y al amparo de las competencias atribuidas a esta Dirección General del Área 
de Recursos Humanos y Calidad por la Resolución del Alcalde de Delegación de Competencias 
para resolver las solicitudes de acceso a la información pública de 16 de abril de 2024, por la 
presente, 

 
DISPONGO 

PRIMERO.- Conceder el acceso a la información solicitada por Dª ************** (DNI: 
**2818***), el 14 de noviembre, con nº de registro ENT2025*******, y remitirle copia de los exámenes 
solicitados. 

SEGUNDO.- Comunicar al interesado la presente Resolución.” 

 
Lo que le notifico para su conocimiento y efectos, comunicándole que contra la 

Resolución transcrita, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente 
reclamación, ante la Dirección del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.1 b de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, en relación con los artículos 20.5 y 24.2 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998,de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 
 

 
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO 
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 
P.D 
Fdo.: María del Carmen Aguilar García. 
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ANUNCIO Nº 2 

 
El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 18 plazas de Administrativo 

Administración General, encuadradas en la Escala de Administración General subescala 
Administrativa, pertenecientes al subgrupo C1 de clasificación profesional, en régimen funcionarial, 
incluidas 3 de ellas en la OEP 2021, 3 en la OEP 2022 y 12 en la OEP 2023, de las cuales 12 se 

proveerán por el turno libre (correspondientes 2 a la OEP 2021, 3 a la OEP 2022 y 7 a la OEP 2023), 
1 por el turno de discapacidad (correspondientes a la OEP 2023) 1 por el turno de discapacidad 

intelectual (correspondiente a la OEP 2021) y 4 por el turno de promoción interna (correspondientes 
a la OEP 2023); por medio del presente Anuncio, hace público los siguientes acuerdos: 

 

1º.- Que, en cumplimiento tanto de lo establecido en la Base 36 d) de las Generales que 
regulan el vigente procedimiento selectivo, como de lo acordado por el Tribunal calificador de la 
presente convocatoria, se hace pública la plantilla del primer ejercicio de los turnos libre y 

discapacidad, consistente en un ejercicio tipo test de 80 preguntas con 4 respuestas alternativas 
sobre las materias comunes del temario (de conformidad con lo establecido en la base 3.1 a) de las 

especificas reguladoras de la convocatoria) llevado a cabo en las instalaciones de la Universidad 
de Málaga. 

 
 

2º.- Que, de conformidad con la Base antes citada, las personas aspirantes disponen de un 

plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del presente 
Anuncio, para formular alegaciones sobre el cuestionario ante el Tribunal calificador, el cual 
resolverá en su caso, considerándose definitivo el acuerdo que se adopte. 

 
 

 
Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Sara Muñoz Cobos. 

 
 
 
 
 
 

 
1/1 
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ANUNCIO Nº 9 

 
El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 18 plazas de Administrativo 

Administración General, encuadradas en la Escala de Administración General subescala 
Administrativa, pertenecientes al subgrupo C1 de clasificación profesional, en régimen funcionarial, 
incluidas 3 de ellas en la OEP 2021, 3 en la OEP 2022 y 12 en la OEP 2023, de las cuales 12 se 

proveerán por el turno libre (correspondientes 2 a la OEP 2021, 3 a la OEP 2022 y 7 a la OEP 2023), 
1 por el turno de discapacidad (correspondientes a la OEP 2023) 1 por el turno de discapacidad 

intelectual (correspondiente a la OEP 2021) y 4 por el turno de promoción interna (correspondientes 
a la OEP 2023); por medio del presente Anuncio, hace público los siguientes acuerdos: 

 

 
1º.- Que, en cumplimiento tanto de lo establecido en la Base 36 d) de las Generales que 

regulan el vigente procedimiento selectivo, como de lo acordado por el Tribunal calificador de la 
presente convocatoria, se hace pública la plantilla del segundo ejercicio de los turnos libre y 

discapacidad, consistente en un ejercicio tipo test de 80 preguntas con 4 respuestas alternativas 
sobre las materias específicas del temario (de conformidad con lo establecido en la base 3.1 b) de 

las especificas reguladoras de la convocatoria) llevado a cabo en las instalaciones de la Universidad 
de Málaga. 

 
 

2º.- Que, de conformidad con la Base antes citada, las personas aspirantes disponen de un 

plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del presente 
Anuncio, para formular alegaciones sobre el cuestionario ante el Tribunal calificador, el cual 
resolverá en su caso, considerándose definitivo el acuerdo que se adopte. 

 
 

 
Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Sara Muñoz Cobos. 
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O.E.P.: 2021/22/23 CATEGORÍA: ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
EJERCICIO Nº 3  TURNO: LIBRE FECHA: 17/06/2025 

 

 
El Ayuntamiento de Fuente Laurel, municipio de gran población perteneciente a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, quiere licitar la construcción de un polideportivo. 
Dicho contrato prevé un plazo de ejecución de 12 meses, con un presupuesto base de 
licitación de 3.565.465 € (2.946.665,29 € más 618.799,71 € de IVA). No se prevén 
prórrogas ni modificaciones. 

Al inicio del año, el Ayuntamiento no disponía de crédito suficiente en la aplicación 
presupuestaria destinada a este contrato. Para solventar esta situación, se realizó una 
transferencia de crédito que permitió aumentar el importe inicialmente previsto. Sin 
embargo, este incremento no fue suficiente ya que no ha sido concedida una 
subvención solicitada a la Junta de Andalucía para este fin. 

Una vez finalizado el polideportivo y abonada la certificación final, se ha puesto a 
disposición de los vecinos. Algunos de ellos ya han abonado una anualidad para poder 
hacer uso de las pistas del centro. No obstante, debido a un fallo en la instalación 
eléctrica, las pistas se mantendrán cerradas durante dos meses. 

Por otro lado, Ciriaco, un empresario de la localidad considera que la instalación 
de un quiosco en la acera frente al polideportivo podría resultar beneficiosa para los 
usuarios del centro, al mejorar los servicios disponibles en el entorno del recinto. 

Además, Paula, una usuaria del polideportivo que está realizando su trabajo fin de 
grado sobre las contrataciones en las Entidades Locales, realiza una petición de 
información al Ayuntamiento de Fuente Laurel sobre los contratos que ha suscrito 
durante el ejercicio 2024, ya que ha consultado la página web y no ha encontrado 
ninguna información al respecto. 
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SUPUESTO PRÁCTICO 



 
  

 
A la vista de lo anterior, se solicita la respuesta a las siguientes cuestiones de 

forma justificada: 

1.- Indique el órgano de contratación, el procedimiento aplicable y el plazo para la 
presentación de proposiciones. (1 punto) 

2.- ¿Es exigible la clasificación de los empresarios que quieran concurrir a la 
licitación? ¿En qué normativa se regulan los grupos de clasificación? (1 punto) 

3.- ¿Puede el órgano de contratación durante el procedimiento desistir del mismo? 
¿Es necesaria la supervisión del proyecto para la construcción del polideportivo? (1 
punto) 

4.- ¿Qué fase de ejecución presupuestaria se corresponde con la licitación del 
contrato? ¿Y con la aprobación de la certificación final? (1 punto) 

5.- Ante la falta de la subvención, ¿qué otras alternativas tiene el Ayuntamiento 
para poder tramitar el contrato? ¿Cuál sería el órgano competente para su incoación 
y resolución? (1 punto) 

6.- ¿Qué tributo pagarán los usuarios por la utilización del polideportivo? 
¿Tienen derecho a la devolución del algún importe por no estar disponibles las pistas 
deportivas durante dos meses? (1 punto) 

7.- ¿Qué modalidad de utilización de los bienes de dominio público se corresponde 
con la instalación de un quiosco por parte de Ciriaco? ¿Qué procedimiento se puede 
utilizar para que Ciriaco adquiera la concesión de un quiosco en la vía pública? (1 punto) 

8.- ¿Debe el Ayuntamiento de Fuente Laurel publicar información sobre su 
actividad contractual? En caso afirmativo, ¿qué órgano debería encargarse de la 
coordinación de esta obligación? (1 punto) 

9.- El Ayuntamiento de Fuente Laurel resuelve la solicitud presentada por Paula y 
debe notificársela. Redacte el pie de recurso de dicha notificación. (1 punto) 

10.- Paula ha presentado su solicitud por medios electrónicos. ¿El Ayuntamiento 
de Fuente Laurel debe contestar por el mismo medio? (1 punto) 
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Firmas: 

INFORME DE FIRMA 

Ayuntamiento de Málaga 
Avenida de Cervantes, 4 - 29016 - Málaga - Tlf. 951 926 010 

 

Firmante Fecha 

AGUILAR GARCÍA, MARIA DEL CARMEN 
20/11/2025 13:24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este documento ha sido sellado electrónicamente por el Ayuntamiento de Málaga y puede ser 

comprobada su autenticidad mediante el localizador **************  en 

https://coteja.malaga.eu o escaneando el código QR que aparece a continuación. 


